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. •. ÁRBOL EN V[A PÚBLICA .· 
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· .:z3/o1lzc 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de laCiudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante. 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conse_rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 03 de 
octubre dé 2024, a la que se asignó el número SUAC- 0310242833565 donde solicita la valoración de 01 . · 
árbol, que se localiza en de esta Alcaldía ÁlvaroObreqón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: · · · · · 

SUAC 0310242833565 
. Caile Canario S/N,$Esq. Calle 10, CoL Tolteca, · 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 0·1150, Ciudad de México .. · 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 .. i2·:,.:_.:. 

. Dt l,A 1UNDA1'rON DE' 
TENOCHTITLAN . , 

El 1 o de diciembre de 2024, siendo las 13:00 horas personal adscrito á la Dirección' de . 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituy9 en el domicilió señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento. de la información 
pertinente. · · 

. Con fecha 10 de diciembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de .. 
Preservación y Conservación del Medio. Ambiente, capacitado y certificado por la , 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México; realizó el Dictamen ' · 
Técnico (número 0309/2024), evaluando las características dendrorriétricas y fltosariitarias •·· •. · ... · 
del sujetó arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto .. ·· 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales 'de Carácter' 
Público o Privado, Autoridaces, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, · 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: ·._,, ··, ··..,, �-; 
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,8 .. Al llegar .al lugar se observó 
.: un árbol mu�rto 'e.n .pie- Con f !lf�ct,q�é �,, de 11.lón. . 
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· AMBIENTE , ··. 

1 

· .. o 
. ::Z 

Con·bl!s� pn lo�¡�'i'tíc�.1.!>.� 7,�; r_\!,!ltl�rol!l ·V-.d� ,� Ley Org�nir::a de 1.as Alcald(ás;{Ai:tf c;�!o� ·1:0.�;.'1 Q�,.119,.1, 11. yJ1�.c;leJa · Ley_Amblental de. la 
. Ciudad de �féxico Y demás rélativps.de I;¡¡ Nón;ná Am�i�iMI p,a,ra,el'.Dlsiri(o F��erai 'i-JAo'F�éll-RNAT-2015:,,seernlte elifgule,nte: · 

Conc::IU$1qfléS 

Pritn9�: Fr�n�. �[dqh:ifcmo ubicado, en i�fdia;Ál�ar.o Obregóó, ,'Códigó iiMIFEl�e'y�r$1s1é:üh árból comúnmente cona:g�o: CQfi'!!'.iQ�d_i'ó<t;,1a11ce;; (C.úp.$$$1,JS l/ndex) el cua,I d�dai. ia� �rllqt�rístlqis 
.que pres�nta r�_qµieJe:,cterrlbC> :acorde a los,apartacios (?. :¡;4, 1, y? .4_; 1.t)' de li(Nc>rm�:Árnbíentar par�· la ·ciudad. de México del año . . .. . . . . .. . . .. . . . 

•·.• ,. ... . ·20.15., 

Segunda: Declaro b_�J9. ;prot�,!iJ� ·�� 9.eélf ye(d�d;, �µe la lriforn,acl9n ·'y�rf.!tjª·:laih �S\4:! dicta.me.n .. está redactada a mi teal saber y 
.ei:itepder, y .. es válida>mlerifr�� M l'JlªQ)�119M.1€11>.' éqhd,iclorws .en las que s� �va!U�füll}, l_QS,ajppJes, y.conforme al ·artfculo -40 de la 
�ey AmbierltaL.de la:Clqd�d d�M�lpc,; ' · · ·.· · · · 

. ··:• 
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I)[ LA •ur.oACIÓN in: 
TllNOCHTITLAN 
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iiu � 22is ¡l�t\ ., , · lf� La Mu]er &:lll:an-r.o< , - lndfgcna 

.. BJ.ol. 'Flc1,vi_� Vi�d�ta 1..qpé:Z AgLiilar. 
No; Dé Aéredita�[qn $J;DEJVIA 414 

. . ' . ." 

o.le · e· rras.co zarrio@• k .. h9'1'<ÍiláCiAlí IÍ4Ó3 

( .. .. SUAC,031024283.3565 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, . _ 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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CYAMeN:NC:>i,· 

.... , SU.AC-9310242833565 .. N' 

Eurrun ado el dorruc¡l¡o 

FEGHA: 
SOLICITANTE: .. 

DIRECCI N 

ANTECED_ENTE� 
Etrrrunado el do rrucu¡o Eliminado el domicilio 

· con base en· 1os.artrouloli· 75·riümetáJV deJlfléy Orgánlcádalas:'Alcaldhis;,ArtffailóS 106\ 1l>�,i1"10; 111\Y: 112defá teyiAl'riotahtal'de:fa. 
Cluda.d d,á Méxfco. y �11m4ii reia(tvóS.c/!! 1.�=.NPffil.il.ÁTTilJl�.n(�ipar�.�f:Qlstrlt9 fe��raJNAb�tpo1;Rt-M-tl20.1:6t�,8 �Jlftte:�Ls!gµl�nte: . ' . . 

Anexo Fofogtáflcó. 
:lfüj )irt�á 

·--¿�iíic'anai:¡º·-·l�ti1�·-gª;:J.�;;i�:l�tr:_ .. 2 -.8 3 3:•'s:é··s·•• -•· 
AICaldfaÁlváro;()l:Jregón, c.r. 0�J.50,:Ciúdad_de México.·. 
T;eléfono: 55;5;276,6700 EXt. 75�1 . . . . . ... 
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Eftmln ado el dorn¡c¡t¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración P�blica de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Cedro Blanco/ 
Cupreseus Lusitanica; que se yergue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables. (entre otras, el· no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). · · · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda; mismo qué ·deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. . .. . 
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ATEN 
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C.ALE ANDR � QUINTERO 
DIREC OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el A�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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. CaHé Cariaría S/N, Esq, Calle 10,'.Col. Tolteca, 

. __ .Alcaldia Alvaro Obregón, C,P, 0J 150, Ciudad _de México. - 
· - . Telérono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 · - · . . . . 


